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\rISTO: EI Menorándr.rm MECIP N" tO6/23, de fecha 26 dediciembre de 2023, emitido por Ia Licenciada Angelina MendozaDirectora ceneral del MECIp, y,
CONSIDERANDO: eue, por el mismo, en cumplimiento a lasacciones de avance del proceso d.e impJ-ementación y actualización deISistema de Control Interno Instiiucional, se solicita, dictarResolución de presidencia, mediante 1a cual se aprueba e1 Manuaf deGestión de Riesgos - primera Versión der, rnstituto Nacionar deDesarroll-o Rural y de Ia Tierra - INDERT;

oue, eI ArrÍcul-o 59 de Ia Ley N. 1535/99 ..De AdministraciónEinanciera del Estado.,, Titul-o VII ..Del- Sistema de Control- yEvaluación" dispone: 'Er sistema de control- de ra AdministraciónEinanciera del- Estado será externo e interno, y estará a cargo de tacontraforía cenerar de Ia Repúb1ica, de ra Auditoria Generar- alt poaer
Ejecutivo y Ias Auditorias fnternas Instituci onales,,, por Io que sehace necesaria .Ia coordlnación de 1as instancias de controlgubernanental en relación a ra unificación de los criterios de contror;

RESOT.,UCTóN P. No f ?-5í._/2023

POR LA CUAT SE ATRUEBA EL }&I.TUAj, DE GESTIóN DE
RIESGOS - PRIUERA VERSIóN DEL INSTTTUTO NACIONAT IDE
DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA _ INDERT. -

Asunción, ]l ae b1c46n6+€ d,e 2A23.-

Que, 1a Resolución CGR N" 3jj /20L6 "Adopta la Norma deRequisitos MÍni.mos para un sistema de contror rnterno del Model_oEstándar de Control Interno para Ias Entidades públ-icas del paraguay _
MECIP 2015. como marco para e1 Control,, Fiscalización y Evaluación defos Sistemas de Control Interno de l-as Instituciones sujetas a Ia
Supervisión de la Contraloria General de Ia República,,;

Que, Ia Resolución de presidencia del INDERT N. 1445/2OfB,
"Adopta Ia Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control
Interno del ModeLo Estándar de control Interno para l-as Entidades
Públicas del- Paraguay - MECIP 2015 para el Instj-tuto Nacional, de
Desarrol-.lo Rural y de Ia Tierra - INDERT,',

Que, Ia implernentación de 1a Norma de Requisitos Minimos para
un Sistema de Control lnterno para Ias Instituciones Públicas del
Paraguay MECIP 20L5, propone l-a aplicación, revisión y ajuste
permanente de las herramientas del- sistema de control interno,
establece en eI Componente B. Control de l-a Planificación; Punto 4

Identificación y Evaluación de Riesgos; "La Institución debe
establ-ecer, implementar y mantener uno o varios procedÍmientos para la
continua identificación y eval-uaclón de sus y para Ia

entido, 1adeterminación de }as medias de control- necesar
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POR I,A CUAI SE APRIIEBA EI }EMUA]. ,,'OS ENStróW
RTESGOS - PRIMERA VERSIóN DEL INSTITUTó 

'"-",Oiil,DESARRoLTo RURAL Y DE I.A TIERRA - INDERT. :. ..-:N:-I*

Asunción, JX de_>lc,tdH6l€ de 2023._
norma est'abrece que eI niver- de cumptimiento de ros requisitos mÍnimosy desempeño del sísrema de control- i"t;;;; será objeto de l_os p.rocesos
::".::i::[':1'"'"1:, "o.oi. """:lr:]: ,l::.Jo."o:."..- po' p.it.' o. r.a
Poder Ejecutt; -(*;"1; rd Kepublr'ca (cGR) y la Auditoria General der

eue, 1a administración de riesgos implica Ia aplicación d.e unmétodo .ógico y sistemárico para ."aJi;;;r 1os riesgos asoci-ad.os concualquier actividad, lur.r:ión " pi..-. 
"-. 

J,- 
"ü 

forma tat- que permita a l_asentidades mini.mi zar pérdidas y *.-"ii-i-r.-, ü'neti cios ;
eue, Ia Ley N" 24!9/O4t .\eUE CREA EL INSTITUTODESARROILO RURAL y DE LA TIERRA., -; -"" 

articulo !4Atribuciones y Eunciones del- presidente. numeral 2" )Presidenre. incisos a) -dicrar I." ;;;i;;"ros y d.j-sponernecesarias para er cumprimj.ento del 0Éjetjvo der- rnstituto,a las prescripciones de Ia present. ¡.uyi---
PoR TA¡IIO, en uso de sus atrlbuciones;

EI PRESIDENTE DEI,
TNSTITUTO NACIO¡¡A¡ DE DESARROLIO RIIRAIJ Y DE ],A TIERRA

RESUE].¡¡E:
Arr. 1o.- APRoBAR, ef MANUAL DE GESTIóN DE RIESGOS

DEL Instituto Nacional de Desarrollo Ruraf
- INDERT. -.-

2o.- \ltrlLIDAR fos formatos de .'Identificación y Evaluación de
Riesgos por procesos - primera Versión,, utllizado para la
constxucción de1 Mapa de Riesgos por procesos del fNDERT._
ENCOMENDAR a las dependencias responsables (Gerencias y
Direcciones General-es) de cada proceso real-izado enlnstitución. La Identificaci.ón, s, evaluación
valoracj-ón de riesgos.
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POR I,A CUAT SE APRUEBA EL T4ANUAI DE GESTIóN
RIESGOS - PRIMERA VERSIóN DEL INSTITUTO NACIONAL
DESARROLTO RURAL Y DE LA TIERRA - INDERT. -

Asunción, lú de_Dtctú1164é d.e 2023._

La Gerencia de políticas y planificación planificará ycoordinará Las acciones tendientes a fa identificación,anáIisis, eva.l-uación y valoración de riesgos en eL marcode l-a implementacj_ón y mantenÍmiento del- Sistema deControl- Interno (SCI) y elaborará 1a propuesta de Mapa deRiesgos que será el_evada a f Comité de Control" Interno.
La Dirección General
dependencias en las
aná1isis, eval_uación y

del MECIP asesorará a l-as
actividades de

valoración de
J-dent ificación,
riesgos en l-aInstitución, conforme con l_o establecido en el presente

Manual- .

A¡t. 4".- COMUNICAR a quienes correspond plido archivese,
i].¡. a
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? RUI DIAZ ¡OPEZ
ED INDERT

C

ARCHIVO SRIA. GRAI,.
MEMo MECIP N" 106,/2023
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